
Instructivo A7A (Instructivo de trámite de la Autorización para la entrada o salida de mercancía de 

territorio nacional por lugar distinto al autorizado.) 

¿Quiénes lo realizan? 

Las personas morales interesadas en introducir o extraer del territorio nacional mercancías que por su 
naturaleza o volumen requieran ser despachadas en un lugar distinto al autorizado, localizado en la 
circunscripción de alguna aduana de tráfico marítimo, para su importación o exportación. 

¿A quién se dirige? 

Ante la Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, Hidalgo 77, Módulo IV, P.B., Colonia 
Guerrero, C.P. 06300, México, Distrito Federal., de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Opciones de envío: 

También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de 
empresas de mensajería.  

 

¿Cómo se realiza? 

Existen dos opciones: 
 

1. Ante la ACAJA, mediante el formato denominado “Autorización para la entrada o salida de mercancía 

de territorio nacional por lugar distinto al autorizado”. Se deben anexar los documentos previstos en el 
formato. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Cuando el trámite de autorización se efectúe a través de la Ventanilla Digital se deberán proporcionar 
los siguientes datos, por lo que se sugiere tenerlos disponibles al momento de realizar su solicitud. 
a. Régimen al que destinará la mercancía. 

 Importación. 

 Exportación. 

 Depósito Fiscal de gas licuado de petróleo o de gas natural. 

 Depósito Fiscal de vehículos. 

 Tránsito internacional. 
b. Señalar quien realizará las operaciones al amparo de la autorización solicitada. (Uso propio, Uso 

de terceros o Usos propios y de terceros). 
c. Datos de los terceros que utilizarán las instalaciones para realizar operaciones al amparo de la 

autorización solicitada, en su caso. 
d. Señalar si se trata de una empresa cuya actividad sea la distribución, comercialización y 

almacenamiento de gas licuado de petróleo o de gas natural. 
e. Señalar si se trata de una empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de 

vehículos de autotransporte. 
f. Señalar si se trata de empresas productivas del Estado, organismos subsidiarios y/o empresas 

productivas subsidiarias que por medio de ductos realicen el tránsito de petróleo crudo, 
productos petrolíferos, petroquímicos y sus especialidades, gas, y sus derivados, previstos en la 
Ley de Hidrocarburos. 

g. Ubicación de las instalaciones solicitadas. 
h. En caso de que el régimen al que se destinará la mercancía sea el tránsito internacional señale 

la ruta. 
i. Descripción de la mercancía por la que solicita autorización y la fracción arancelaria que le 

corresponda conforme a la TIGIE. 
j. Descripción del procedimiento y los mecanismos que utilizará para la descarga y carga de la 

mercancía. 
k. Describa los tipos de sistemas de medición de la mercancía y su ubicación. En caso de que el 

régimen al que se destinará la mercancía sea el tránsito internacional señale las características 
y ubicación de los medidores a utilizar en el punto de entrada y de salida de territorio nacional. 

l. Aduana a la que corresponde el lugar por el que ingresará o saldrá la mercancía. 
m. Motivos por los cuales no es posible despachar la mercancía por el lugar autorizado. 
n. Nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y número de autorización de 

los apoderados aduanales autorizados para promover las operaciones e indique la aduana en la 
cual va a realizar las operaciones solicitadas.  

Los procesos de carga y descarga, sistemas de medición y motivos por los cuales no es posible 
despachar la mercancía por lugar autorizado, se deberán indicar por tipo de mercancía; las referencias 
a unidades de medida deberán anotarse sin la utilización de símbolos. 
Se deberán adjuntar de manera digital los siguientes documentos: 
1. Plano del recinto portuario en el que se identifique la ubicación de las instalaciones en que se 

llevarán a cabo las operaciones solicitadas. 
2. Documento con el que el solicitante acredite que es propietario o legal poseedor de las 



instalaciones en que se llevarán a cabo las operaciones de entrada o salida de territorio nacional 
de la mercancía. 

 

 

 Tratándose de empresas dedicadas al suministro de combustible a embarcaciones de bandera 
extranjera deberán proporcionar copia certificada del documento mediante el cual acredite, se le 
permite o cuentan con el legal uso de las instalaciones en las que se llevarán a cabo las 
operaciones solicitadas. 

3. En su caso, documentación que acredite que la empresa cuenta con habilitación para depósito 

fiscal, cuando quiera destinar a ese régimen gas licuado de petróleo o gas natural. 
4. En su caso, permiso de almacenamiento mediante planta de suministro de gas licuado de 

petróleo o gas natural otorgado por la SENER, cuando la empresa quiera destinar esa 
mercancía al régimen de depósito fiscal, siempre que se encuentren habilitadas en los términos 
de la regla 4.5.1. 

5. Comprobante de pago de derechos realizado a través del esquema electrónico e5cinco, 

correspondiente al trámite y, en su caso, el otorgamiento de la Autorización por el concepto de 
“Autorización para la entrada o salida de mercancías de territorio nacional por lugar distinto al 
autorizado” con el que se acredite el pago de los derechos previstos en el artículo 40, inciso c) 
de la LFD. 

6. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando la persona moral interesada pretenda introducir o extraer del territorio nacional mercancías que 

por su naturaleza o volumen requieran ser despachadas en un lugar distinto al autorizado. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización para que en la circunscripción de las aduanas se pueda realizar la entrada a 

territorio nacional o la salida del mismo de mercancías por lugar distinto al autorizado. 

¿Qué se requiere para que la ACAJA emita la autorización correspondiente? 

Que la ACOA emita su opinión para realizar las operaciones de entrada o salida de mercancías en lugar 

distinto del autorizado. 

¿En qué plazo se emite la autorización? 

En una plazo no mayor a 12 días contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud 

debidamente requisitada junto con la documentación correspondiente. 
 

¿Qué vigencia tendrá la autorización? 

Tres años, o por el plazo que acredite la propiedad o posesión de las instalaciones en que se llevarán a 

cabo las operaciones solicitadas, si es menor a tres años. 

¿Cuándo se solicita la prórroga de la autorización? 

Con 60 días de anticipación a su vencimiento. 

¿Cómo se solicita la prórroga de la autorización? 

Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

1. Ante la ACAJA, mediante el formato denominado “Autorización para la entrada o salida de mercancía 

de territorio nacional por lugar distinto al autorizado”. Se deben anexar los documentos previstos en el 

formato. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Se debe anexar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos previstos para el 

otorgamiento de la autorización. 

Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 

solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

¿Por qué plazo se puede autorizar la prórroga? 

Hasta por un plazo igual al que se señale en la autorización. 

¿Cómo se solicitan las modificaciones a los datos proporcionados para obtener la autorización? 

Utilizando la misma opción por la que haya solicitado la autorización: 

1. Ante la ACAJA, mediante el formato denominado “Autorización para la entrada o salida de mercancía 

de territorio nacional por lugar distinto al autorizado”. Se deben anexar los documentos previstos en el 

formato. 

2. Mediante la Ventanilla Digital. 

Se debe anexar la documentación que acredite la modificación, conforme a los requisitos previstos 

para el otorgamiento de la autorización. 

Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 



solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 10 y 19 de la Ley, 11 del Reglamento y las reglas 2.4.1. y 2.4.12. 
 

 


